
MENPASA S.A. 2d 
Av. Francisco de Orellana y Alberto Borges 70 

Edificio Centrum, Piso 7, of. 703 
Pbx: 269-3200 Fax: 269-3200 EXT. 143 
Casilla 09-01-8475 

Guayaquil, cinco de octubre del 2011 

Señor Ingeniero 

GUILLERMO ANDRES JOUVIN AROSEMENA 

Ciudad.- 

Lor  ASRKAD- TU 
De mis consideraciones, 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía MENPASA 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted para el cargo de GERENTE 

GENERAL de la misma, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la compañía, por 

un período de cinco años, contados desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía. 

La compañía “MENPASA S.A.” se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Único 

del cantón Santa Elena, abogado José E. Zambrano, el 23 de mayo de 1994, en inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 20 de junio de 1994. 

Atentamente, 

AUIES— 
ERDING FLORES CENGES 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Declaro que Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MENPASA S.A., para el 
cual he sido reelegido. 

Guayaquil, 6 de octubre del 

  

    
ing. Guill rosemena



  

  

NUMERO DE REPERTORIO:62.205 
FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2011 
HORA DE REPERTORIO: 14:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Octubre del dos mil once queda inscrito el pre 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MENPASA: S.A., a 
favor de GUILLERMO ANDRES JOUVIN AROSEMENA, a foja 
93.070, Registro Mercantil número 18.300. 

  

ORDEN: 62205 
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